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ACTA APROBACIÓN
GARANTÍA DE ÚNICA DE CUMPLIMIENTO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ORDEN DE COMPRA 144633 DE CÓDIGO INTERNO No. 4233100-598-2025

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G
OBJETO: ADQUIRIR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA MEDIANTE EL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE 
INSUMOS, MÁQUINAS Y EQUIPOS Y JARDINERÍA PARA LA MANZANA 
LIÉVANO DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Y LAS DIFERENTES 
SEDES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA GENERAL.

VALOR DEL CONTRATO: $ 3.518.013.726,98 M/CTE
VALOR ADICIONES: $ 569.906.709,00 M/CTE
VALOR TOTAL CONTRATO: $ 4.087.920.435,98 M/CTE
PLAZO DEL CONTRATO: 5 MESES
PRÓRROGAS: 30/09/2025 – 17/10/2025
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 07/04/2025
FECHA DE INICIACIÓN: 11/04/2025

A los 04 días del mes de noviembre de 2025, se proceden aprobar las pólizas de cumplimiento No. SGPL-194529732-1 
Certificados 1 y 2 y de responsabilidad civil extracontractual LBCO-194534302-1 Certificados 1, 2 y 3, expedidas el 08 y 
16 (RCE C3) de octubre de 2025 por Zúrich Colombia Seguros S.A., la cuales reúnen las condiciones legales y 
reglamentarias establecidas en el contrato.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se procede a aprobar:

PÓLIZA: GUC: SGPL-194529732-1 Certificados 1 y 2 – RCE: LBCO-194534302-1 Certificados 1, 2 y 3.
COMPAÑÍA DE SEGUROS: Zúrich Colombia Seguros S.A.

EL CONTRATO ESTÁ AMPARADO EN:

RIESGOS VALOR ASEGURADO DESDE HASTA
Cumplimiento del contrato $ 817.584.087,19 07/04/2025 17/04/2026

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e
indemnizaciones laborales

$ 613.188.065,39 07/04/2025 17/10/2028

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes $ 408.792.043,59 07/04/2025 17/04/2026
Responsabilidad Civil Extracontractual  $ 569.400.000 07/04/2025 17/10/2025

OBSERVACIÓN: Se aprueban las pólizas derivadas de la adición 1 y prórroga 1 y de la adición 2 y prórroga 2 de la orden 
de compra 144633.

Aprobada por:

CAMILA LONDOÑO PARRA
Contratista Dirección de Contratación

EDNA CATALINA MORENO GARZÓN
Directora de Contratación
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